
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA EL DÍA 27
DE MAYO DE 2024

En la ciudad de Cieza, a veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, siendo las
nueve horas y treinta y cuatro minutos, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, don Tomás Antonio Rubio Carrillo, los
Sres. Concejales, doña María Ángeles Ruiz Aniorte, doña María Turpín Herrera, doña
Gertrudis Juliá Villa, don Cristo Manuel Lucas García y doña Amparo Encarnación Pino
López; y el Interventor Accidental, don Miguel Quijada López y la Secretaria General de
la Corporación, doña Belén Mayol Sánchez, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la
Junta de Gobierno Local en primera convocatoria.

(1º) 
APROBACIÓN  DEL  ACTA  DE  LAS  SESIONES  ANTERIORES  DE  FECHA
13/05/2024 Y 16/05/2024.

Se  someten  a  la  Junta  de  Gobierno  Local  para  su  aprobación,  las  actas
correspondientes a las sesiones indicadas a continuación:

- ORDINARIA:  13 de mayo de 2024

- EXTRAORDINARIA: 16 de mayo de 2024

La Junta de Gobierno Local, examinadas las mismas, acuerda por unanimidad de
sus miembros asistentes a la sesión, prestarle su aprobación.

(2º) 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN
DE BICICLETAS DE SPINNING PARA LAS INSTALACIONES DE LA PISCINA
MUNICIPAL  CLIMATIZADA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CIEZA.  Expediente
925708F.

Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala
delegada de contratación:

“CONSIDERANDO  necesaria  la  contratación  del  SUMINISTRO  PARA  LA
ADQUISICIÓN DE BICICLETAS DE SPINNING PARA LAS INSTALACIONES DE
LA PISCINA MUNICIPAL CLIMATIZADA DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA, al
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considerar  recomendable  la  sustitución  de las  bicicletas  que se están utilizando en la
actualidad,  ya que tienen varios  años con una gran carga de uso y observar  un gran
deterioro y desgaste de sus componentes, afectando a su funcionamiento.

CONSIDERANDO que se da cumplimiento a los principios establecidos en el
artículo 28 sobre necesidad e idoneidad del contrato y el artículo 116 sobre iniciación y
contenido del expediente, ambos de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

VISTO el informe jurídico emitido por el Departamento de Contratación de este
Ayuntamiento con la conformidad de la Secretaria de la Corporación y visto el pliego de
cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas por los que
debe regirse el contrato

CONSIDERANDO  que  el  órgano  competente  para  contratar,  a  tenor  de  la
previsión de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público  (LCSP  2017),  es  la  Junta  de  Gobierno  Local  de
conformidad  con  la  Resolución  de  23  de  junio  de  2023,  dictada  por  el  Alcalde-
Presidente, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

1º.- Iniciar el expediente de contratación, en procedimiento abierto simplificado,
con carácter ordinario, previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos  del  Sector Público,  para la  adjudicación del  contrato de SUMINISTRO
PARA  LA  ADQUISICIÓN  DE  BICICLETAS  DE  SPINNING  PARA  LAS
INSTALACIONES  DE  LA  PISCINA  MUNICIPAL  CLIMATIZADA  DEL
AYUNTAMIENTO DE CIEZA, cuya necesidad viene justificada en el expediente.

2º.- Aprobar el gasto por la cantidad máxima de TRECE MIL OCHOCIENTOS
SESENTA EUROS (13.860,00 €), correspondiendo la cantidad de 11.454,55 € al precio
base y 2.405,45 € al 21% del IVA.

3º.-  Aprobar  el  pliego de cláusulas  administrativas  particulares  y el  pliego de
prescripciones  técnicas  para  la  contratación  del  SUMINISTRO  PARA  LA
ADQUISICIÓN DE BICICLETAS DE SPINNING PARA LAS INSTALACIONES DE
LA  PISCINA  MUNICIPAL  CLIMATIZADA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  CIEZA,
disponiendo la  apertura de su adjudicación por  el  procedimiento  abierto  simplificado
regulado en el artículo 159.6 de la LCSP, atendiendo al precio, de conformidad con el
citado pliego de cláusulas administrativas particulares.
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4º.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante, en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.”

Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.

(3º) 
EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  HARDWARE,  FINANCIADO  CON
FONDOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, NEXT GENERATION. Expediente 921371H.

Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala
delegada de contratación:

“CONSIDERANDO necesaria la contratación del suministro “DE HARDWARE,
FINANCIADO  CON  FONDOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  DEL  PLAN  DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, NEXT GENERATION”,
para dotar al Ayuntamiento de Cieza de los elementos informáticos necesarios para la
modernización de su equipamiento informático con el fin de avanzar en la agenda de
digitalización.

CONSIDERANDO que se da cumplimiento a los principios establecidos en el
artículo 28 sobre necesidad e idoneidad del contrato y el artículo 116 sobre iniciación y
contenido del expediente, ambos de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014.

VISTO el informe jurídico emitido por el Departamento de Contratación de este
Ayuntamiento con la conformidad de la Secretaria de la Corporación y visto el pliego de
cláusulas administrativas particulares y el pliego de prescripciones técnicas por los que
debe regirse el contrato.

CONSIDERANDO  que  el  órgano  competente  para  contratar,  a  tenor  de  la
previsión de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público  (LCSP  2017),  es  la  Junta  de  Gobierno  Local  de
conformidad  con  la  Resolución  de  23  de  junio  de  2023,  dictada  por  el  Alcalde-
Presidente, elevo a la Junta de Gobierno Local la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO
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1º.- Iniciar el expediente de contratación, en procedimiento abierto simplificado,
con carácter ordinario, previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos  del  Sector  Público,  para la  adjudicación  del  contrato de suministro  DE
HARDWARE, FINANCIADO CON FONDOS DE LA UNIÓN EUROPEA DEL PLAN
DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA,  NEXT
GENERATION, cuya necesidad viene justificada en el expediente.

2º.- Aprobar el gasto por la cantidad máxima de QUINCE MIL SEISCIENTOS
DIECINUEVE  EUROS  Y  CUARENTA  Y  OCHO  CÉNTIMOS  (15.619,48  €),
correspondiendo la cantidad de 12.908,66 € al precio base y 2.710,82 € al 21% del IVA.

3º.-  Aprobar  el  pliego de cláusulas  administrativas  particulares  y el  pliego de
prescripciones  técnicas  para  la  contratación  del  suministro  DE  HARDWARE,
FINANCIADO  CON  FONDOS  DE  LA  UNIÓN  EUROPEA  DEL  PLAN  DE
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, NEXT GENERATION,
disponiendo la  apertura de su adjudicación por  el  procedimiento  abierto  simplificado
regulado  en  el  artículo  159.6  de  la  LCSP,  atendiendo  al  precio  y  otras  mejoras
económicamente  cuantificables,  de  conformidad  con  el  citado  pliego  de  cláusulas
administrativas particulares.

4º.- Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante, en cumplimiento de
lo establecido en los artículos 63 y 117.1 de la LCSP.”

Examinada la anterior propuesta así como el expediente tramitado al efecto, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda
prestarle su aprobación.

Siendo las nueve horas y treinta y seis minutos, y no habiendo más asuntos que
tratar, por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente acta,
de la cual yo, la Secretaria General de la Corporación, DOY FE.-
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